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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N°1189 

05001310501320210013200 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANDRES FELIPE 
CUESTA MORENO en contra de CONSTRUCCIONES DAIRO ARISTIZABAL S.A.S. Y 
COVIN S.A, el demandante manifestó bajo la gravedad de juramento que no puede 
sufragar los gastos del dictamen pericial decretado sin afectar su subsistencia y la de su 
grupo familiar y en consecuencia, solicita le sea otorgado amparo de pobreza.  
 
A juicio del Despacho, dicha solicitud se encuentra ajustada a los parámetros de los artículos 
151 y 152 del C.G.P, por lo que es procedente conceder el amparo de pobreza a la parte 
activa y por consiguiente, requerir a la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad 
de Antioquia para que califique su pérdida de capacidad laboral, origen y fecha de 
estructuración sin exigir cobro alguno y con base en la historia clínica que ya reposa en el 
expediente. Por Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente.  
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a ANDRES FELIPE CUESTA MORENO. 

SEGUNDO: REQUERIR a la Facultada Nacional de Salud Pública de la UDEA para que 
califique la pérdida de capacidad laboral del demandante, origen y fecha de estructuración 
sin generar cobro alguno.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 
 
Emails: abogadayg@hotmail.com; tutovelur@gmail.com; darioaristizabal@outlook.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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